
  

Guayaquil, 18 de Agosta del 2011 SÍ 

Señora | 
LEONOR ISABEL VILLACÍS CADENA DE ESCUDERO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Lee: Yuso ou 
Por la presente le comunico a Usted que la Junta General de Accionistas de la compañía 
“INMOCADEV S.A.” en sesión extraordinaria celebrada el día de hoy resolvió reelegirla 

PRESIDENTE de la compañía por el lapso estatutario de CINCO AÑOS. 

Como PRESIDENTE de la compañia, le corresponderá entre sus funciones, la 

administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia de manera 
individual, con las atribuciones y limitaciones establecidas para dicho cargo en la Ley y en 

el Estatuto Social de la compañia. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública de Constitución otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, doctor Marcos Diaz Casquete, 

el 17 de Junio del 2004 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
22 de Julio del 2004. 

Muy atentamente,    

Javier MVúfcelifo Escudero Varela 

SECRETARIO-GERENTE GENERAL 

RAZON: Yo, LEONOR ISABEL VILLACÍS CADENA DE ESCUDERO, ecuatoriana, 

con cédula de ciudadania número 0913598231, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 
compañía “INMOCADEV S.A.”, para el que he sido reelegida según el nombramiento que 
antecede, Guayaquil, 18 de Agosto del 201 1.- 

  

Leonor Isabel Villacís Cadena de Escudero 

   



NUMERO DE REPERTORIO:54,730 

FECHA DE REPERTORIO:06/sep/2011 
HORA DE REPERTORIO: 1: 14 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha seis de Septiembre del dos mil once queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañia INMOCADEV S,A., a 

favor de LEONOR ISABEL VILLACIS CADENA DE ESCUDERO, a 
foja 80.825, Registro Mercantil número 16.016. 
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